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EXTRACTO
Ante el Juzgado de Letras de Coyhaique, en la 
Secretaria del Tribunal, por resolución de fecha 10 de 
marzo de 2026, Recaída en autos voluntarios Rol N° 
V-17-2026, se fijo Remate para el día 27 de abril de 
2026 a las 09:00 hrs. El remate se realizara de forma 
remota mediante plataforma ZOOM en Coyhaique. 
Inmueble a subastar: Lote numero tres, de 33,10 
hectáreas de superficie, ubicado en Bahía Murta, 
comuna de Rio Ibáñez, provincia General Carrera, 
Región de Aysén, cuyos deslindes particulares son 
los siguientes: NORTE, Lote numero dos, separado 
por estacado; ESTE, línea de aguas máximas del 
Lago General  Carrera; SUR, línea de máximas 
crecientes de Rio Pérez; y OESTE, camino público 
desde Puerto Tranquilo a Coyhaique, separado 
por cerco. El referido bien raíz, se encuentra 
inscrito a fojas 840 vuelta N°520 en el Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Coyhaique, correspondiente al ano 2006, el 
que se individualiza en el Certificado, Plano, y 
demás documentos de subdivisión de un predio 
de mayor extensión, archivados bajo el N°10 al 
final del Registro de Propiedad del ano 2006 
del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique. 
Mínimo postura $70.000.000. La caución del 25% 
del mínimo fijado para la subasta, es decir, la suma 
de $17.500.000. Precio subasta deberá ser  pagado 
de contado, en dinero efectivo, mediante depósito 
en la cuenta corriente del Tribunal, dentro del plazo 
fatal de cinco días hábiles siguientes contados 
de la fecha del remate. La caución del 25% para 
participar en la subasta, deberá materializarse 
a través de alguna de las siguientes formas: 
a) Mediante depósito judicial o cupón de pago 
obtenido a través de la página del Poder Judicial 
(www.pjud.cl), en las oficinas del Banco Estado. b) 
Excepcionalmente, mediante vale vista a nombre 
del Tribunal, el cual deberá ser entregado de lunes a 
viernes previos al remate, entre las 8:00 y las 14:00 
horas, en la secretaría del Tribunal. Los interesados 
deberán acompañar comprobante de haber rendido 
la garantía al correo electrónico jl1_coyhaique_
remates@pjud.cl, con copia al correo mcmunozc@
pjud.cl hasta las 12:00 horas del día anterior a 
la fecha fijada para el remate, a fin de coordinar 
su participación, obtener información respecto al 
protocolo para la realización del remate, y recibir 
el link con la invitación a la subasta. La garantía 
para aquellos postores que no se adjudiquen el 
bien subastado y hayan consignado la misma 
en la cuenta corriente del Tribunal, será devuelta 
mediante giro de cheque en el más breve plazo, 
para lo cual se les enviara un correo electrónico 
indicando día y hora para que el documento pueda 
ser retirado. La escritura definitiva de compraventa 
deberá extenderse dentro del plazo de 30 días 
hábiles, contados desde la fecha en que quede 
firme la resolución que ordene extenderla ante un 
Notario de la Comuna de Coyhaique. Antecedentes 
en la secretaria del Tribunal, Secretaria Subrogante.
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MOP continúa recibiendo ofertas de empresas para 
proyecto de Conservación de Puente presidente Ibáñez 

Seremi del MOP y delegado 
presidencial de la provincia de 

Aysén inspeccionan las obras 
en el puente 

El Secretario Regional Ministerial de 
Obras Públicas, Epuyeo junto al Delegado 
Presidencial Regional Eligio Montecinos Araya 
realizaron una inspección al, oportunidad en 
la que ambas autoridades 

Autoridades reafirmaron  el compromiso 
del gobierno para concretar la ejecución 
de las obras necesarias para restituir  la 
infraestructura del puente presidente Ibáñez. 

De esta manera el Seremi del MOP Luis Prieto 
informó que la Dirección de Vialidad efectuó 
una convocatoria a las empresas constructoras 
a participar con propuestas para realizar los 
trabajos conducentes a mejorar el estado de la 
infraestructura que presentó un corte en uno 
de sus cables. 

“La reparación del puente Ibáñez se 
encuentra en etapa de reevaluación, toda vez 
que la semana pasada se recibió una oferta 
por parte de las siete empresas que fueron 
invitadas a participar del trato directo, la cual 
llegó por sobre el presupuesto estimado para 
la contratación de esta obra de reparación. Se 
está reevaluando en este momento para ver la 
posibilidad de adjudicar y si es que no se licitará 
por al menos 10 días, según lo informado por 
nuestro director regional, Renzo Sanders esta 
semana en la Comisión de Infraestructura 
del Gobierno Regional”, afirmó Luis Prieto 
Epuyao.

Tras el mayor incidente del puente se 
iniciaron una serie de acciones de seguridad, 
diagnósticos para avanzar con un decreto 
de emergencia y comenzar los trabajos 
de conservación con urgencia. Durante el 
mes de marzo 2026, se ha continuado con 
el monitoreo topográfico y la revisión de 
los otros sectores de anclaje, y se mantiene 
la restricción a 5 Toneladas lo que hoy es 
regulado por semáforo de obra; también, se 
instalaron hitos verticales que no permitan el 
acceso vehicular a la pista oriente.

El proyecto de conservación de la 
infraestructura, en términos generales, 
considera la adición de un cable principal en 
cada lado de las torres, los que serán anclados 
en un nuevo punto construido atrás del 
existente y solidario al macizo completo para 
ambos estribos.
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